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. Cuanti ni 200. 000,00, - 
  

En 1: ciudad de Gu.syequil, Capita 
"5    

     
    

   

   

   
   
   
   

   

   
   

   

  

   Provincií. del Cuay.s, .eopáública del Ecuador, a los sois di-. 

- e, 

-'el 1m08-de- ajosto de mil novociesntos setenta ante mui doc=[— 

    

tor tustavo Faleoni Ledosn ,»2.b0,n:0 , Notario del Cantón, 

co: pareciérens doña Kivira Fuentes Arrata viuda do iag did, 

delicada a los Quohaceres del hogarzpor sua propio «e. echo; 

  

doña angola Meg dd Fuentos , divorciada , ompleada ¿por su 

propio derecho, ¿ como apoderada de la señora Ana Blag 4 de 

Arocemenas con Enri ue Mecerra Fuentes , comerciante ¿por 

eu propio derecho £ como apodera 'o ¿del señor Luis Biaggl 

Puentos di doña Margarita Xllíngwo: th de Becerra 06/u;ze 

del seior inrique Vecorra Fuentes , de de:'a a los queltere 
  

del hogor_, por su propio derecho ¿ mayoros de edad ,ecua- 
  

to: ianos y cowviciliados en esta ciu:ad, capaces yuara cone 
  

tratar , a quienes conozco , de lo que voi fé ¿yy procedie 
    o con anpláa láiboeita: dá bien di struidcdos de la natu: alega 

/ = i resultalos de esta escritura píblic; de Constitución de 

22 sochoda:! de responsabilid.. liiitata y, pura su otorgamient 

28 me presentaron la mbruto 4 -'ocumentos que copio.- Se - 

24 ñor Notardo se» ixtienás usto' en el :ejcistro de 

. 25 esoarituras pública a su cargo , unn per la que conste quel 

26 os volunta?l de los suscritos constituir como en efceto - 

constitulios una cociedal de responsabilidad Limitada y 
27 

28 se contrata de acuerdo 4 con sujeción a las estípulas 
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y 
nes consignadas en la Ley 1 on las oléusulos si:cuientes 

  

     

   
   

    

   
   
   
   
   

  

de oste instiuumento .-P rimera ¿Otorgan la presente 

  

escritura í contratan la fo:mación de la sociedad de Respo 

  

sabilidad Limitada que en silla se expresa zles siguientes 

  

£klivira Fuentes árrata viuda de Diag.d ¡Pos=) 

  

personas 1 Uno 

Angela Biag:i Fuentes , por sus propios derecros 1 como ap 

derada de la señora Ana Blaggi de 1rosomena ¡Tres )Enrique 

  

Becerra Fuentes ¿tanto por sus prepios derechos como por 

-_ los que representa del acñor Luis hbiag 1 Fuentes. Tambien 

corparece 4 suscribe esta oserítura la señora Margrrita - 

llliíneworth de Becerra , para hacer las declaraciones 1 e 

  

ferir la autorización o la que en adelante se harán refere 

    

cis." so gundas.- los e recientos or los derecho 

que representan , declaran que es su voluntai el asociarse 
A a 

para _ los fines que luego s9 expresarán a cuyo efento unen 

sus capitales pare emprender en tiles actividalos 1 respen- 

der_o dividirse entre sí, a proriata del valor de sus rps- 
  

    

¿activas aportaciones , 
      

por las obligaciones sociales o | 

los beneficios que de ella provengn «conviniendo de manera | 

| 
expresa que la socioda:i quo se constituye en wir tud nen 

          

      

sente contrato se rija por las disposiciones contenicas | 
        

en la loy de Compariías 3 por las estipulaciones constantes 
  

sa este instrumento.» 79700 Y 4 s-Lla Sociedad une se 

constituye se denominará “Impobildo da santa Patriela Cin. 

Ltda.” á¿ tendré por ebjeto principal el deúicarse a la 

    

  

az Bisir etcétera de biones raices 

econ plena Capacidad legal para celebrar toda clase de actéós 

     



quiera que sea su naturaleza o cuentáía ¿autorizados por la 

  

- de Guayaquil, pero podrá establecer agencias o sucursales 

“a en otrss lugares del país o del exterior . El plazo de la 

5 Compañia será de novonta .14 nueve años vue se contarán a 

e partár de la focha de inscripción de esta escriture en el 

Registro Mere:ntil dol Cantón...» yu ton toas-El capital de 

            

la Corpeañda es de +: 400,000,0( Cuntrocientos mil sucres     

Que estará representado po: custrocientas 

  

nes no negociables «¿e un valo: 

  

nil suecres cada una la máírma aque ni momento de constituirse 

la Compañia han sido integianento susciitans ¿ pagadas vo 

los socios constituyentes en la proporción 1/forma sig 1 

  

tesi U e. 31 señor £ erra Fnentes oro apodera 

del señor Lufe Blagejí Fuentes, ,suseczibe cinco aportacia-: / 

  

nes medíante la traunsferoncia de la cuota de dorini 

| 
que luego se hará referencia .-:08) La señora engela Viaggád | 

  

      

    
     

   

     

       

y 

Fuentes ¿por sus propios derectios, suscióíbe cinco aportacio 

  

20 nes ¡jor valo: totul de cinco mil sucres li pege talos : 
  

21 ciones mediante la transfe enci> e cuota de dominio e la 

22 que a continusción se hará referencia ¡Tros JLa señora 

d 

23 ána Blog 1 de Arosemena , xepresontada por su Apoderada es- 

24 pecisl doña ingela daggd  ruentes ¿suscribe cinco aperta- 

      

  

   

2 tale    total de cinco mil sucre: 

la tr Ñ neferencia de da cyota de ad 

1 
27 nio a la que luego se hará referencias;Cuotro)La soñoera tIv4- 

- E 

2s |_Fa Fuentes viuda de Peones ALunrate qui;::se aportaciones po 

O A IM IL 0 y PE O MN PAN 

L 25 ciones por un valor 

eportaciones te dante    



un valor tot..1 de quince nl sucres , i paga tales aportas 

  

cloner medionte la transferencia de la cuota de dominio qu 

a continuación se in 'ádco sen pago de las aportaciones que 

han suscrito ptal como consta de osta vismn eláusula ples 

señores Luis Biaggí Fueptos-squien lo haco por _intermedio 

de pu apoderado especial señor Prrigue Becerra Fuent os ¿doí 

Angela daras Puentes , tanto por sus propios derechos camo 

  

1 RR 

por los que representa de doña na Biíag:d de ¡rosemena 1 

doña ivíra Proentes Arata víuda de DBiag ie tienen a bien 

10 transferir a» fovor de lo Sociedad que se constituye po: es 
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28 

te instrumento, las cuctas de dominio que les cor: e ponde 

  

en su totalida: sobre los solares uno, tres 1 custro 1 pa 

te ¿el cinco de la menzana nmmoro vointe 4 tros del balnea= 

_ Tio Pallenito, perteneciente a la juriadicción Central del 
Cantón canta klena , cuyos linderos , afoan e historia de da» 

_ mándo son los siguiíertos 1: a )El señor Homualdo Segundo pen 

_ gel fivarado, padre i cónyu,e fallocido de los comparecie 

  

tes , adquirió por compra. n le Muuiecigalidad de Santa 

E tro , sinco , seis á sicte sto la manzana veinte i tros 

de la población Ballenita , Jusisdieción Contral del Cantón 

Santa ¿lena y, meftiante la eorrerpondionte escrítura autori 

A a 5 

Castro ¿el veoínteo de Septienbre de wild novecientos cánsue 

ta 1 os, inscrita a en el cegistro de la Propiodad del seña 

do Cantón , el Veinte i tros do Octubre del mismo año, dent 

de los linderos , dimensiones ¿ suuerficde de cada uno de dí 

_chos solares que están partlienlariza:os en la eláusula Pri- 
  

  

0 

 



7 
mera de la antes mencionas escritura de compraventa ¿b) 

  

El señor cemualdo Serundo Minagri (Iivarado, mediante esari      

    

    

   

va anotorizada por el Fotario de Santa Flema “lisoco Tandasz 

- y Obando el diez dd siete "o Junio de mil novecientos seseno 
4 a 

ta 1 cinco, ció en venta a favor del señor Vicento Lovií 

Castillo, los solares númoros salis 3 si-te $ parte de lo 

  

solares números dos á¿í cánco, a .ue so hace referensin en 

  

iliteral anterior , comprendiendo dicha venta ma supsrficio 

total de seuteciortos diez 1 ocho motros cuadra 03 t-eoínta dé 

  

Cimetroas  —cuartira os, dentro “te los linderos i dimensiones 

determinados en la señalada escritura lo vonta, enocrvá 

ose rara si ol dominio plens de los solares números uno, 

tres 4d cuatro 4 arte de los solares: números «dos 3 cínoo 

a cue antes so ta hrcho «oferencín , con una superfície 

total «de los solares resarvn.>: pera si de Un mil sotent 

il sein metros cusdraios y setenta docimetros cundrados .-0 

El scñor “ommaldo Segundo Biag 4 ¿falleció el tir qnínes de 

   

     

     

   

Junio dae mil novecientos sesenta 1 s:ís , no habiende deja   ot:os desceondis: tes ue los tres hermanos Mísg 4 Fueñtos 
  

  
j 20 

tite señora Flvira Puentes '. viwóia de Magri , 2 aniones 
21 

.2 ha cor:espondido ¿tanto per concepto de horencia zasí como 

28 de genanciales el «dominio pleno de los terrenos referidos 

24 en el literal «nteríor de esta mísma cifusula .-diLes here 

deros del soñor ¡osualdo Segundo Aleg 3 +lvarade shen pa 

do :portunánente el ¿rpue=to sobre las Herencáíns ¿Loegados 

| 

| 

| 

| que comparecen a esta esxc-itura zasi como su cónyuge supe 

á denselones aque determina la Loy sobre 01 expresado lote € 
27 

terreno cue forme un solo cuerpo ¿ que con ura superficie 
28 E 

 



de un mil setenta li sels metros cuadracos , setenta desi- 

  

metros cundreados , ha sido determinado en el literal hb)4e 

  

tacilone. que han suscrito de la Compañia «que se constit 

. en virtud de los estipulaciones eonsigna“as en este ins» 

2 trumento ¿103 señores Luis Biag 1 rrontes » Ana Blag 4 de 

e Arosemena y, 2ingela Piag Í Fuentos 1 Elvira ruentos viuda de 
a 

Miog 1 , los dos priseros por intermedio de sus apoderados 

10 especiales de «us sypoderados -specisls: que intervienen 

    

a en este acto £ las dos ditínas personalmente ¿tienen a bie 

  

ws |. transferir como en sfecto transfieren = favor de la Compa 

mw fia que constituyen en esto acto la totelídad de loseida 

chos que les correspondeÍ «a titulo de herederos 1 cónyuze - 14 

. sobreviviente del señor Romualdo 3, gundo Binggf ¿ivarado ) eE AS TL PA BELL iivarado ) 

16 sobre_los terrenos partícularizados en el líteral hb)de asta 

0 miem» cláusula y)dentro de los siguientes lincerss 1 dimeno 

| 
ws | _ _sáoues +tsola: uno: por el NXo:te, solar dos¿zor el sursoslia! 

       
        

   
   
   
   

      

w | _Píblica ¡por el tsto, solar tres i cuatro 3 parte del € 

  

    

20 cos 1, por el Ceste, Malecón siendo de forma trapecial 3 

21 con una superfície de doscientos novonta metros euerdracdob.- 

22 Solar Tres t=po: el No te , solar custrogpor el Spr_. calle! 

23 pábliecs ¿por el Este, venida Santa ¡lema ¿y, por el Cesta, 

24 soler númcro dosjsiendo esto lotedea forua rectánqular ,de 

25 der .metros do frente con veinte 1 cinco de fondo 4 con 

  

26 une suverfício tetal de desoelento: 

27 los e-Solar Cuatros-=Paor el Norte, solar núm ro cincospor el 

_ Sur y soler número tres ¿por el úste, Aveniia “enta lema 
28 

 



1, por el Deste, solcr númscro uno sición esi -ismo oeste          

      
     
   
    

lote Ze forma rectorgular ¿do diez metros de frente ,con 

  

velrtoa 2d eiveo de fondo d¿d era buerficie             

    

       

      e doscientos 

ci cucuta met ys 

násero cinco 4 ne fueron voadido >1 señor Vicente Leví Cas 

  

tillo el          

    

ste 

  

solor námera Ccuntro o. el 
a 
Ur        pos 

   
     
   

    
    
   
      
    

  

   

   

este lote do forma rectarsulas . Unerfi     

ochenta dl seia metros cuadrozos cient:is     
tuadrados e.-La supe ficio tota] de los: latos de terreno trangk= 

ferivos 
     

   tes víua de Tia es de un mil soto te 4 seis ruotros acul       

Aretes setenta  dk¿deciuetres cuzdrale: ¿ para suoyor precialén 

66 asre a cata escrit: lu: 

nog_ anortidos, susciito por los conter:rtantes .-f)Los socios 

constituvonteos  declnira tinber “faluads 

       

    
   

  

   
     

      

    

   
  

  

    

eso ona sido aporta     

  

    

os a la sc 

19 s*vedo  onel idiecoil onterior 

20 

21 

)- 
28 Los socios constituyontes 

os herederos Mes d Fuentes.: 
   

      

   

de exvreca se 014     amet 

  

sañ a 

24 ociecad ii co: relació 

a los cuctos de dominio - ss a terceros apor el 
   

   

  

     - 26 a-vortalas al tenor de lo expre: no en esta cifusula ;¡y,Cinco¿- 

27 Cinaluente gel señor 

A 

28 pios déreshos ,succribe trescientas sotenta aportaciones - 

  

pa. los noroederos rias Puentes soñora clviro Fuen-



    

1 

a : alo nÉ Apu a 0% SuUaAÑAS ió Favo g + Y 

3 AO E > a y ; 4 a pe6DA. E d H q : 

6 pisda: esto es el predio urbano cospuosto de dos solares cs - 

5 tiguos 3 ue foruian un sole cue signados con los nmimbe |       

. ¿os ocho 1 nveve as le mea:uns “"U"edos* ubicada f-onte a la 

2 ivevida Segunda de la 

  

           

  

    

  

    

    

6 rrespondido a la Ju ísdicción de la Par ogquía cural Chow 

. . gn del Cantán Guay quil,solares cue in -ividualmante 4 de 

10 onfoixmidad con las escrituras de coc ora le encauentrau es 

1 gntos diideros i dicensiones $ 

vw | mo) solar Ochos-»pox el Norte , com terrenos de la Loetización 

15 "Mapasirgue ",con veinte metros ¿yor el sue y con da ¿veni 

14 347 agraria dea as j 2 2:34 > 04 f 0 a bra a e na e Motigo 

dos centimetros er cl Iste, con el solar rimoro nueve         15 . 

ss | 60n el que forma un selo Cusrpa que tavubien objeto 

v (de da pr stajenación seus: cuesonta d sdoti metros se» 

18 un csntímet. os jya por el veste , com el selar | 

    

19 M6: O siete scon cuacente 4d nuove metros ¿veinte i echo Cone 

  

2 | tinetros predicas vue heocen unn suyerzicio ¡ora ste solar 

      

21 403 tos sesenta 1 ocho mot.os cuscrados noventa deci 

22 o : 2 de. volar Nueve sor el Xor te, con ter: 

23 

24 

25 7 

26 sr aóámere iv, econ cuarenta ls: is . 

27 $ sánecuunte i eínco centimet.os ¿ya por. el Sestescon 

 



il sinte metros sesonta 4 un centiretros ¿medi cue ba           

  

   

    

    

    

  

apa 

" a iaa metros enndrecos 

. ficeios cue sumadas dan nn tatal de un míl novecientos ono 

  

       

   

       

metros cuntrrios ¿voínte decímetros cuad 

s | 2 !fífieio tipo ville rasideretal constriiido sobre dichos so- 

    

    

  

Laos       sel miso que os do estructuo:n de hormigón aexmado 

        
    

   

    

     
ccurs una supe: fiele de sonstrucción aoroximada de tre 

. cientos rtíaz 4 60 is retros cuadrados dez decimetros oua 

  

teados per plante y, prodia 6s te cue se encuentra totalment 

  

        

   
    

    

cecende parodos do blocues 4d var      con     de hierro ,ta 

  

23 

do tiicda ol fondo “el terreno una esnch> pavimentade de 

  

ternis , blion raiz que el socio asortante señer Enrámnue 

cerpa  "poentea la ad aádrió por mrsorao 

    

     

  

     
viotrerdos señores “Moládvwn Vitori Perante: 

rio de Cunyranil, dector Sustavo "niconi Ledesma, ol veínt 

| 
i trez de Septie bre de mil novecientos sesenta 1 ocho 

  

   

  

   
   
   

  

      

cito en el “esirtro de lo P"roepiedos el enca de Octubre de 

  

20 míl novecientos sosocutas 1 rehs. La señorita Mar 
  

; a | xorth_ e MBecer”=_, eo o n=recs fzuniconte > l2 eslebreción de 

Pos 
as (tr. lo hace .de su consentiíviento . 3 nutori-sción expresa 

aura dedar express     constancia ¿como en efes 

24 rara is transforoncio de dominio aue su córvugo ha hecho, de 

  

. 25 scuerdo_ > le estirnlato on sta clíursule 4% 2 fovor       

Corpoñta cue se cornstituro "YHrmvobillaria santa Patricíta Ci       

27 'ttda,”, dol invuecble do e renjeda: de Ar coctoda* conyuenl a 

- ss 150 ha hechos referencia en este numerrl . Los socios consti 
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25 
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27 

28 

l de la Propiedad el once de Octubre +le mil novecientos ses 

yentes «kldocelaran haber avalundo de coríín acuerdo el ¿invuu ble 

  

eportado an la Soridodad ¿on virtud de lo expresado en extra 

  

clóíusula por el señor Enrique Mecerra Fuentes , on la suma 

  

de Trescientos setenta mil sueres, obligandose a respond 

solidariamente frente » la Sociedad 1 con relación a ter 

  

ceros peor el valor asizmado a dicho imiuiehle aportaro al 

teno: de lo expre:zado en ester cláusula 31 con el que el 

  

iíñor enríicaus Becerra Fuentes , casa el valor de las aporta 

  

cívc: es por si suscritas, -Los socios constituyentes dejan 

constanci. «que para la valoración 4 avaluo dol inmueble avo       

tado porel soñor Enrique hecerra Fuentes , se han tomade 

en cuenta los ¡ratamenes hipotecarios que rxi ten actual» 

mente sobre 7tcehs oreriadad a favor “e le Junta. de Ponefl 

  

cia de Guayaquil 4 del Baneo Territorinl ,los mismos que, 

a la fecha ascienden a trescientos sesont: 1 tres mil dose 

ciento: veinte i mueve _sucres, treinte cont:vos., Í cue 

  

contína sien?o pagaños a les referidas Instituciones 
    

noreedoras ¿en calidad de douiores princi:uales solidarios 

| per los cónyuger señores Tari. ue Becerra P, 4 doña Margarí 

o ta YXliláínevorth de Becerra , on los términos co osisnilas 
  

en la escritura de co. pra 1 sustitución de dexda hipotecas 
    

ría ecclebrada por les referidos eónyaros 1 las citados 

cantidades acresdoras ¿ante el Natari> de esta ciwisd, don 

tor Gustave Falcont L,, el vointe i tres de Septiembre de 

asoman echas a 2000 atan el LaCiaizo 

ta d ocho, Sex ta .-Los titulos reprasantativos de las 

| aportaciones de la Sociedad pueden comprendor una o más d 

    

   

    

    

   
   

        

| 

CT 

   



: L 
llas 1 serán firmados por el Presttiante 4 01 Seronte de la 

  

     
       

   
   

   
   

    

   
   

   

    

   

    
     

   

  

   

Fociodat, Cada aportación darí derecha - un voto en lan aque 

  

    sloncs de Junta Goneral :s .oedos e. Para la cesión o tran 

   

   

. ferencias de la participación te un socio en hbonoficio do 0t 4 A 

socio a de terceros ¿e cojyrnerirs del corsentiianto de los 

demás —secios e cuanto meros 2» de nocios gue represonton por 

  

lo menos los tres cuortas partes del enspital soci:l, La cg. 

  

sión >) transferencia se vorifiesrá ne diente la 1nscriajA 

de la nota coroespondiente en el Libia de ¿portaciones de 

3 Cormnañia ¿ debidamente autorivado por la firma del ecdente 

del cesionario i del Gerente. 6 p t im a.-La Junta Cenora 

  

de Socios , es sl órgano “uprero de 17 Cornañiio d está int 

  

creta por los socios de lis risas en aimere suficiente para 

1 formar quorum ,*En . consvomencia lan decárionos que ella teo 

me se adoptarán de corformidad con le Ley di castas convenio 
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| 

ciones i oblirzan a tados los seccion hayan o nó contribuido 

    

    

AÑ
 

Goreu vote 1 heysn o no concirido a lo sestón.,-0 0 t a - 
  

RE
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| 

v A »-La sesioces de Juntas Generales son Ordinarios 1 Pxrt 
  

19 ordinssias i se remmirán on el do cicitio de loe Comprfiio, im 
A A 5 A e 5 

í 20 aso que estuvicren juntes socios que represontes la totalí 

/ 2. ded ¿el enpiítal social sPodrán conrcrtituirse en Junta Cerneral, 

sin renueriír convocatoria provis ,siorpmre que así lo resol- 
22 A A e 5 5 5 5 5 5 1 

viecer por unanimidad ¿esí coro los asuntos a tratarse .- 
23 A 5 

dentes Godina: ins so reunicán yor lo menos tua vor al año 24 

e 

  

las Juntas ene ales Ordinaria , podrá tratarse cualquier 

  

” i las extracrdinerises los veces cue fueren convocadas ¿En 

asunto relacione. o con la vida de la Compañia ,en las ext 
27 

dirarias “"niesmente podrán considerarse los asuntos para 
A A O O A A PP PA O PO A 5 A 28   

vn
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| POr causas 

los e sespeciflieamente fueron convocaras..-N o VO na s.. 

Las Juntas Generales serán convoerndas por d Presidente o 

  

rento ,merdtimte comundicselones “irísidas « toder los sec 

con cuarenta í£ ocho hores de antícipación poz la menos, 

  

    

    
    

¡idas señlelado para la seosión . La. convocatoria in leará 

1 lugar ¿fecha ,hora 1 objoto de la reunión, in todo le 

velatívo (al quorum 1 mayorians decinoriías ne estaré a lo 

  

prescrito en la Ley de Corpañins.,o DD dc 4dma ¿. A las 

sesiones de Juntas Generales los socios hedrán concurrir 

  

peorsanalmente a par 

la reprasentación se co:ferírf£ vor escrito dí con el «n 

  

ter _ de especial para ena sesión .-Dó6ctma P rá 

medio de revoreszenteantes          

   

:an 

       

       

    

    

ra .-Son et: ibuclones privativos de les Juntas tenerales 

a más de las determinadas en lo Ley ,los sicuientesyP 

ro).-Nowbrar sl Prestiente 4 Gerente u 0o.ros funcionario 

  

  

de la Conprñio yseñalarios 

“juntir 

  

su remuneración lil ru:o 

do J.-Fes 

erálos 

        

tas ¿balances , inventarios e informes vue presentarén le 
  

a4ministredoros ¡Tercero).-Dssponer el reparto de utilidado 
  

    

la formación de los Pondos de cosorvas Generales 1 rapsetol 

  

    

  

    

les delamumento o xeducción le espital 1 las reformas de 
  

  

ga 0 disuinución del plazo de duración de la Compañia y 

¡uéto ). seordar la exclusión el socio o socios de acus 

_ con las causales estableciins en la Loy 1t3eate ) .- esolvsr 

ol estableciniento ¿e Sueursales 3 ¡r¡encias 336p timo), ou 

solve: eualaulor asunto que no sea de competemela privativ 

  

_dyl PF: "sicviente e Gerento 

    

  

id dicter las medidas ocorduoentes 

  

    

A 
estas convenciones o estatuton ¡Cunrto).-"“isponer la pró erha 
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a in buena marcha do la Compainie retar en for= 

    

    
     

     
     

  

     

    

   

   

   

      

   

   
      

    

Noveno) Acordar la vonta o grávemen de los bienós inmu ble 

4 de la socieda:.-D ó cima 5e gunda .-Las sesiones 

de Juntas Gonerales során presididas por el Presidente i a 

    

actuará de s 

  

ado en cada cano     0" dd socio des 

  

su falta 

7 trrio el Gerente dia au felta e] socio (ue la Junta elija 

8 Los acuerdos á rosoluciones de esta» Juntas serán asonta- 

«os en 01 libro cor eospendiente i suscritas las setaspor el 

Presi ente di Geronte , 0 quienes hayun hecho sus volus 

Tereeora .«-—Le aiministración de la ¿$e 

  

nNnéóciíina 

  

ñáa cor: esponde al Gerente i Presidente ,los cuslos serán 

  

elegidos por la Junta veneral de Socios . Para el desempeio 

  

le estos 0a:gos no se requiero ser socio 4 durarán ll a 

E nidamente en e misretcto de sus funciones. -D ó cisma 

Cuarío s”»lfl Gerente es la máximo nutorida. oje-cutivs 

| en la representación 1 súminietración de les negocios 

is ft des yi en el ejerdiártole esto lo corro ¿entre | 

  

19 atras , las siguientos at: ibuciones 1 a Convocar o intaervo 
    

20 r 1 $ arío en las Sesiones «de Juntas tenmerales 1 

21 suscribir con el Presidento las actas sorrespondi.ntes ¿b) 

22 A a 

33 e1 balanes Anuel 1 llas cuntas corzespondientes al ejorcl 
  

z= | cto econentoo inmeltato antorior jesá como la propuusta de 

  

distribución de utilidades 25 

  

hh, contratos ¿us negoráos juxidios 

  

Sodes les actos 27 

     eolebro santo se econ cualquier persona , institución 
283 

      

    

8
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18 

19 
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22 

23 
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| 
| 
| 
| 
| 

25 

  

26 

| 
2% | 

pitald social ,los socios  _tenmirán proferencia para suscri 

teridad « organismo, gorando ¿además , de las Sarnitades - 

    
   
   

   

   

   

     
   

   

   

 _Sefaladas en los cínco muserales del artículo cinouenta 

del Código de Protedimiento Civil ¡y, e ).-Las demás atri- 

buclones necesarias para ebtener el objeto. social.«A Falta 

o ausencia del Garente lo subrogará el Presiciente con 

todas las funciones del principal hasta que la Junta 

ral resuelva otra cosa so De cima yuáinta ..- 

X1 Presidente adouiós de las atribuciones «¿ue coustan en nn 

este instrumento , señaladas expresamente como de su somo 

petoncia ¿ejercerá las gestiones O encargos que le a 

la ¿unta Gensra1i , el cerente, o la Lay.-D6c iaa 3. 

ta .«¿án cuando termino el período para el cual fueroa ela» 

gádos los funcionarios 4 representantes lerales de la 

pañia , contimuarán en sus cargos hasta ser legaluente 

plazados salvo los casos de destitución. - np éÉcíinma Ss 

tina soles causas de disolución de la Compañia son lad 

cismas (ue señalan la Ley de Compañias ii para eu líqui 
    

  

Í 
_ ción. el Gerento actuarí como liguidador i se estará a lo | 

_ dispueste en la Ley para la líquidación de las Compañias, 
        

Dócina 00 tayvoa.=Lla Cenpañia formará un fondo de 
      

reserva en nuserario por lo menos igual el einte por cien 

del eapital social, para lo cual se destinará  —,cuando menod 
      

  

el cánca por esento de las utilidades ligukdas 1 renlizad 

béóécisna HRovyrena Deo acordorse el aumento dul ea 
    

birlo en proporción a sus aportes sociales. -Asiímisio , 
A A A o o A A A A O o A 5 A e 1 5 o 

preferidos a pror:nte de sus cuotas para la adquisición 

las ayortaciones de ot:os socios en los casos en que la as 
  

   
   

   

   

  

0 
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La señora Ano Ddsgci d Arosemena a favor de la 

  

  

fundadores declaran que «inyuno de ollos se reserva q 

o beneficio especial al momento de constituirse esta soe 
  

da! ¡y B) Los socios funedadores auterisan al socio señor 

Enrique Becerra Fuentes para que lleve a cabe todas las 

tiones ¿realiocs toos los actos isusciiba todas las ¡ 

ciones que fueren necesarias para obtensrel perfasoianamí dn 

to de la presente escritura ¿del contrato de sociedad qu 

en ella se expresa facultandolo además pare que una Ves 

perfeccionado el contrato convoque sin necesidad de reaniadi 

to o anticipación alguna a los demás socios ra la primera 

, Junta Gomearnl que Jeba BO0noSsoa 1Droths a se E NS a 

' lámades: d designar funcionarios do la Sociedad «-Sirvase 

usted , seior Noterío , agregar loas cláusulas de rigor nec 

Sariías para la validez de esta escritu:a ,zasi como de las 

convenciones que se contienen on ella,   

  

          
   

   

   

    

  

la Bliaxzgi Fuentes.-Cuentía indeterminada.ozm la eludad de 

Guayaquil, Capital de la Provincia del Guny:s, República 
del KEouader , a los catorce «das del mos de Movicubre de mil 

novetiontos sesenta di nmnucve , ante ri, doctor Gustavo Enleani 

Ledesma , Abogado, Motariío del Cantín , compaleció la spgñora 

Ana _Biaggi de Arosemena dedicada a 

Cores do su hogar , acoupañ,da 4 autorizada 

soñor Rafael -.rosemena Coronel , ejfocutivo, ecuatorianos ma 

yoress de edad , cou domicilio en esta oludad, capaces para 
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contratar , a quienes conozco, de lo que doi fé ¡ 1 ,proce- 

flendo por sus propios derechos á además el sañor Aros 

na Coronel ,como representante legal de su mencionada oónyus 

doña Ana Blaggs* de Arosemena 1s0n amplía liberta: 1 bíen 

instruidos de la naturaleza í rocsultacdos de esta esc 

pública de podera, para que la otorgue me presentaron la mi 

nuta del tenor que copio .»S a ño r Notardoo.-En el 

Registro de Fscritu:as Públicas a su cargo , aszregue una de | 

Poder especial que yo, Ana Mia de Aros oetox ñ 

  

favor de la señora Angela BSiazgl Fuentes para que a má 

  

nombre i representación pueda vender o transferir mediant 

aporte para la Constitución de socícdados ,la cuota hered 

  

taria que me corresponde ser herencia de td padre Segundo 

Blaggi s+lvarado en un solar ubicado en la población Ball 

ta ,psrtenecionte ai C _ ntén anta Elena ¿Provincia del tuay+-959 

    

_ Siente escritura pública 4 rocibir el pre 

bien mi cónyueeo :afael Arosene 

—de esta instrumento » 

tura páblies para que surta 

cláusulas de estilo deceparias porra la validez juráidoca 

  

(llasta_uqui la minuta ).- Es copia de su original .-El reci 

bo _ de ya del impuesto creado para los Colegios | 

Aguirre Abed 3 Dolores Sucre, queda agregado nl Registro , 

Somo parte integrante do costa escritura, -Per tanto ¿los s£9- 

fores ote:gantes reconsejíeron como suyo el contenido de la 

Minuta anteriormente trensecríta que queda elevada a escri- 

sas efecto: legales ¡ i hablen 

        

e 
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les leido yo, el Notario , esta escritura , en alta yo. ,de 

“«Fineiplo a fin , a los mencionado. otoerzgantes quienes la      

  

   
   
   

  

       

  

aprobaron se ratificaron 1 firmaron en unidad de acte,con 

el suseríto Notario ,Doy fé ( fi.mado).-Ama Diag::i de Aro= 

somona +.C.0.f 154.997. ( firimaro,.-:afael Arosemena Co 

Ced.I. y 09-0045695. Ced.0.Í 154,.::98. (fizmadoj. Gustavo Fal- 

coni Ls. Notario Público. Número setenta mil quinientos tree 

'ecib1 de Amn Bías do Aresemena la suma de dlíoz sucres 

concepto dol Iupuesto : Favor de los Goles 

blicas. I:nuesto sobre la cuantía de indoter :inada, iuayaquil, 

Noviov:bro catorce de mil novociontos sesenta i nueve, Notará 

Cuarta. O:denladmero  sotenta í ocho mil oves. firmaco .-fi 

  

ilegible . Hay un selloa.- “e oto: ante mi, eun fó de ello 

  

conefíiero esta Primera copia 

en la focha de su otorgnmientos (firma 0), gustavo Falconi 

| 

  

Loegrotaerio. ilay un sello.» POPE! onRKilaL.-El señor don Luis 
      

      
       

   
   
    

         

Blagzi Fuentes a favox del señor don inmrique Becer:a Fuentes, 

Cuentia 3 Iludeterminaca. "in la ciuda: de Guayaquil ,Capitel 

de la Províwcia del Guayas, he Ública dol ceu:dor, a les de- 

te dias del mos de Febrero de mil novecientos sesenta 3 

ve , ante mi, doctor tustavo Valeoni Ledesma 4boa::0, Notard 

del Cantón compareció el señor dor judas Blegzyá -uentos,ec 

toriano y vivo:cinado , co:.e:ciante , mayor de etad, con demi 
  

ciliío en los pstasos Uniios de korte ¡merica » ide trán-     
  

sito e» esta ciu'ad a quíéón co::0s      Capaz para contratar 

de lo que doi £É y y procediendo po; su propio derecho ,con 
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amplia libe: tad 3 bien ins: ruido de la naturaleza $ resulta. 

     
   

      

     

    

dos de esta escritura pública de poder general para que la 

otorgue me presenté la minuta del tenor que copio.-S e ñ o 

N otardc. -Sirvese autorizar en el vegistro a su cargo 

una escritu:a pública epor le «¿ue conste que el compare» 

ciente Luís hHiaggi Fuentes , tengo » blen otorgar poder 

goncral 

  

aspllo 1 suticiente ,cunl se requiera en deresho,a 

    

favor dol soñor Envíque ecerza Fuentos . 

    
    

   
   

ton ¿«¿osuícilio en esta ciucad de Guaynquil, para que me 

presente lami nombre lleve a cabo tode: los netos de a 

ministración 4 sestión ¡ue fueren necesarios para la con- 

servación i defonse de mís biones e intereses en la Repú- 

biien del Focuador, con las mís amplias focultades para obrar 

del modo aque más conveniente le parozta , inclusive con fa 

eultad de sustituir este poder en. especial la procuración 

jucicial, de ser necesario de acuerdo a las leyes del. país |» 
  

Dr. Alfonso Trujillo B., Abegado, (Hasta aquí la mívuta Jen 

  

| 

  

  

El recibo de pago del Impue:to cercado para los Cole, ios Ma- 

      

cionales ¿iguirre Abad £ Ppolores Suers , cueda agregado eond 

parte integroónte de esta escritura , Por tanto, el señor 

otergante reconeció como suyo el contecvído do la minuta 

  

enteriormente transecrite ,que queda eleovaía a escritura,pa 
     

    

   
   

ra_cue surta sus efectos legales: ¡y i habiendoles leido yo. 

    

eli Rotario , esta escritura ¿en alta vez, de prineipio a f 

a dicho señor otorgante aquien la aprob$ ,se ratificó 4 f1 

mo_ en unidad de acto, con el suscrito Notario «voy f6.(£1 

modo ).-Luís Biaggá F.-Pasaporte ecuatoriano f 243890 expedá 

do en Vu yaquil, Oetubre seis de mil novecientos sesenta i 
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nuovo. ( firmado).-“ustavo '"nlceoni L,, Notario Público. Núms- 

    
   

   
   
   
   

   

    

zo sesenta mil cinco. Por Diez sueres. Colo do Nacional 

aguirre abad , Colecturin. ¿'ecilií de Luis Blisggi.F., la s» 

de dioz s»sucres , po eonecepto del Impuesto a favor de los 

Cole-ios Aguirre Abad 4 ¿olores ¿uere. Dos por Mil Aciciona 

a las Fseriíturas Páblidcas. impuesto sob:e la cusntía de Ind 

terminada . Guaysouil,Feobrero +ocs de míl novecientos sesen 

  

ta di nurvoe . ( firmado). -C.S. Flores Lozada .,Colector, No- 

taráin Cuarta. Orden número sesenta i¿ ocho mil quince. Hay 

un seollo).-Se otorgo anto miz en £á de ollo confiere enta 

  

primera copia , sellads 4 firma en la misma fecha de su 

otorgamiento. ( firmado) Gustavo Falconáí Lo. ¿Notario Pábli- 

co. (Hay un sello ).-Comprobantos: de Pagos "Municipolidad 

de Santa Elena Impuesto a los predios urbenos , Po: ecincuenta 

á cos sucres . Parte número uno. -Fondos Comunes . P: caupues to 

Ordinario. Santa Elena , sioto de inero de mí1 novecientos 

sotento, Señor Biargi Alvaralo cezundo komualdo, ha pagaco 

| 
en esta ¡esoreria la suma de ciueuonte id ¿os sucre, por im 

cuento anual a los predios urbanos dur nte el ño de mil 
  

__noveciontos setenta, predio ubieado en la parroquia Santa 

klena :ecinto RBallenit: . Velor de la Propiedad .Comoreial 

Veinte i cinco mil seiscientos treínta 1 un sucre», veinte 
  

.cáveco contrvos. impouible :sonent> po: elonto ss uinees, mil 

trescientos setenta 1 ocho sucres, setent. 1 Cinco Sentavos 

, Impuesto s cincuenta di os suecres. Incendio +. Veinte. 1 tre 

suores, siete contavos.-V. lor NetosSetenta ¿4 cimoo sueros 

(Hay un selio Jo "Municipalidad de “aryacuil.-Tepartamento



10 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

  

Re 
| 

Fíinancioro -:ección rentas, Certifico que la propiadad de 

   
   

   

   

   

    

  

   
   

   

   

   

Enrique Becerra Fuentos , situada en la parroquía rural de 

Chongón .-101 noventa i cinco mil ochocientos sesenta i uno 

| se encuenta al día en ( encuentra al día en el 1 page del impuestos Unico Municip 

por el presente año.-Avaluo Comercial 1Setecientos ochenta| 

1 ocho mil setecientos sueres.»Avaluo CatastralsSetenta ¿ 

tres mil doscientos sucres. Cusyaquíl, veinte de RKarzo de 

mil novecientos seten:a . Marzo de mil novecientos setenta. 

( firmalilegíble.) . Tesorero Municipal. Hay un sello 

Son coplas .-Se agregan al tegistro ,formando parte de este 

contrato , el certificado de plusvalía ¡ el cortificado mue 

nicipal de impuestos 1 tasas ¡ y los comprebantos de pago 

de los stos ue gravan 21 presente contrato Tra que 

sus textos se inserten en los testimonios que de la pre 

te se sonfioran, For tanto, los otorgrntos aprobaron la mi- 

nuta inserta; i habiondoles leido yo, el Notario, esta es- 

eritura , en «ita voz, de | €ritura , en cita voz, de principio a fin, a los otorgentes 

_ éstos la aprobaren en todas sus partes i firman ¿en unídad 

de acto i conmigo. Doy f8. ( firmado). Elvira de Bliaggi.- 

Votación . Cad. f _ Votación , Cod. $ 0Y-0341529,=Trábs 7 ?. AJ180.-0. $ 109923.- 
      

   

    

   

   

| € firmaco).-Ar firmaco).-Angola Biagrí .-Ced. 0.f 109924,-Cod. 09-03254T0, 
      

Trib. £ h0176,-Votación. ( fírmado).-Lnrícmo Boterra Fo» 

Ced. $ 09-0100728.-C. Trib. Y 63659. O. $ 01431.Voteación , 

(_ fírmacdo).-Margerita Y. de Becerra . Cod. f 09-0108218,= 

Ced. Tríb. $ 116223, Cel. 0.É 277711, Votación, -( firmado) 

GUSTAVO FALCONI L,.Notario Píblico.Municipalidad de iuayag 

Departamento Financisro «Sección ventas, Certifico que la 

propiedad _ de Enrique Becerra "Fuentes , situada en la parzo 

1. 

» 
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soda ural Chongón , col  1Mpventa ¿1 cíneo rmíl ocnocilentos 

    

   

  

   

   

  

    

   

     
   
   

   

    

   

sesenta 1 uno se encuentra al dia en el pago del Impuesto U 

co "unicipal peo: el presento =fo0. iv2luo Corerei:lezetecion» 

. tos ochenta 4 ocho mil setecientos sucres. Avalue Cntastrdla 
4 — 5 

Cuatrociontos setenta i tres mil oscientos sucres, Cuaya 

guil, die 1 siete d> Julio do mil novoctentos setenta, (£1 

do ) P, Cuicedo Ploza, Municipalidad de Cuay=:0uil, Párecel 

  

Financiera . Guayaquil, diez 4 seís de Julio de mil novoecíe 

tos setenta. El Jefo de 1> 'drección Finenciera Municip”1 

Certificasiue la venta que hace inricque Becerra Puentes .Co 

  

to : Setecientos ockenta míl suores a favor de Inmrobiília 

, Santa Patricia . '“ocibe €omo aporte por ssetecientos trei 

BRE ESPECIAL JUDICIAL, —' | ta 4 tres ril doscientos voínte 1 nuo e esveres incluiga 

  

: hiyotecs . le un inmueble de su pro deda:. ubicado en Los Ce 

( bos . “ol os noventa 4d cineo mil ochocientos sesenta ¿4 uno 

no esta gravada con el dispuesto a las utilidades en la. compria- 

venta de cases i terrenos por .No hoy utilidiae. 01 pregonte 

  

certificado, so, otorgo de acuerdo + lo «¿ispueste en el. «rtis 
    culo cuatrocientos cuincs de la Ley de 8 ¡imen Municipal 

ms   

vigentes ( firiado). Luis poloña Molestán». El Jefo de la 
20 

| táirección F"inanelera, Kay un sello, Números :ectenta i ocho mi 
21 A 1 e 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

  

/ 20 seteciontes cuarenta í ocho, Por tOrhociuates sucres.Colezi 

Nacionel "Aguirre Abad ".Colecturia, ecibi « Irmohilisria 

2. Santa Patricio Cis. Ltda., la suma de ochocientos suero: po 

. cencepto del Irpuesto a favor de lor ¿“olegios "Aguir:e ¿bed 

1 "volores “uere ¿Pos por 341 ¿dicional a las cscríturas Dáe 
A 

27 blicas. Impuesto sobre la cuantia do ¿Cuatrocirptes mil sue 

Guayaquil, vointe $ tres de Julio / setenta. ( firmado).-El 
28  
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Ochenta Í mueve mil trescientos onts., Hay un sollo,Uno+»e 

  

cientor cCcunrentea id cinco mil cdasetentos dos . Miniaterio de 

Finanzas . Jefatura Provincial de :0cau:aciones de UacyaBd. 

FeáhasVoeinte i dos «siete «asotenta. Nombxes ..octor Gustavo Falo 

  

$ 

coni. Ledesma . Por caneopto de Constitución de Xnvoeblliaria 
e 

Codiso:Ciento un mil ciento treinta, 'ubro1 Fiscales. Valor 1 

Tres míl ochocientos MUELA, Ciento un míl ciento troínta 

3, tres, .1sis. Social, Cuarenta sucres. Total:Tres _ mail ocho» 

cientos cuarenta sucres, ( firmado). Lisy Saltos, Jofo de 

Saud »eolones o .ecábidor, H., Consejo Provincial del :cuayas. 

es dicional de ¡leabal:s, Número Veinte will trescion 

tes setenta. Teserería del Ud. Consejo Provincial del tuay:s 

Por sv0s mil trescientos treiata 1 nuove sucres, quince con 

vos. He recibido de Enrique Bose: ra Fuentos dí otros, 12 sum 

  

de os mil trescientos treinta í nuevo sueres, quince centa- 

    

cepto del impuesto de uno po: ciento aidicionel y las ticabal:. 

_ creado por ¿ecreto Loislativo del vcinte i des de. Octubre 

de míl ncvecíoentos cincuenta il dos para construcción 1 

blemiento de ¡¡acuela-» E     

O 

Celtidas, Gunynquil, a Julio veinto 1 ::os de mil novecirento 

¡o astenta, Consejo +rovinedial el 
  

  

Santa Patrícda Cia, Ltdas Cuantia Cuatrocientos mil sucres. 

zonsferorcia lo Dowinio del 

predío Urbano í :usideo . situado.en ueyaquil i Cantén Sam 

Elena Hol aNoventa 4 cinco uil ockocíontos sesenta 1 unos 

por sOenecientos dícz £ ocho mil setecientos sucres.(aperte 

_Co pañia . que hace a favor de limobiiiari: Santa Pat: icta 

fí ma:to). Carles 

  

    

    

    
   
   

    

    

   

w 
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venralesy Villegas. Texorerós Junta de *.ua Votuble de Guaykw 

         

   

         

        
         
     

guido “ervoreris , Impuesto “divcional al eo sienbaloa:. Nómero 

    
vsinca mil «¿uánisntos noventa li oceho. cecibl de Ryrí    
Cevrra "uentes á otios. os mil trescientos treinte á auovea 

£u4008% cuiínce contevos. la oontida: (de bos mál trescientos 

trelote 1 su ve suerte: y cuminoe contevos , por impuesto del 

             

   
ugo por ciento 1 :iciornal al e ¿ieabalas 

  

      

     
   

sión de ague potable    “e timito 1 

tivo de cctabre veinte ¿i nu ve “e ell novecientos cuezesnata 

          ¿(on d: venta cue hoce e Insobilín:do cunta Patricia CoLtdas.de 

             
    

   
   

  

pre dio. vbie=de en la parreyuin fallonite 4 “hongón .de est 

  

Cautér y consistete en p o dio en Chongón .Los Cofihbes . ul: 

námero Noventa 4 cinco m1 ocheciontos sesenta i un .01 vales sesenta i un .11 vale 

de esta transmisión de Jeminio es de O0chocientos diez i "ch 

mil setecientos sutres., sezén aviso número ¿oscientos 0 námero imuctentas vetado 

i eciico cel Notario señor Custave Falconi L, tcusya uii.¿Julio 

  

  

vointe i siete / setenta. ecaudado por . $). Colon Ferrano 

  

        
            
       

              
            
      

lisay un sello. Námero: Cuatro mil cuatrocientos sosento d und 

Cuatro. esúciica del ¿ocnador, Junta de Defensa Nacional, 
  

suesto. pea la .efonsa Necional.sobre  leabalas.. cunyaguil 
  

veinte li os de Juila de mil novecientos setentas, eccild de 

inricae Becerra Tuentes (3 otro: y, la cantidad do mid clento 

sesontea di nuve sneres, Ciscuonta 1 cinco contavos, por el 

    
       

                

impuesto a le vefonsa Masionol =ob:e *leabalas <ue le cor:ds- 

rormden on le venia que ote a imobilis.do “anta Patricia, 
a 

  

consistente en rreldlo. Veior de la Yenta:rCuetroaciartos mil 

Valo: el iu mosto . .Dechocien        

    

de sobe el que se pa      Sueca 

28 o o 
vos die i occno mil setecientos sucre”, según "viso róúmoro 
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| 

doscientos veinte d cinco dal Kotario doctor Falconíi, Medio 

  

por ciento cara defensa” Nacionmsls Un mid ciento sosenta 1 

nueve sueres, cincuenta d cinco ecuntavor. (firmado). Jefe 

Prov. "ecaudación Junt: de Defensa . Nacional. Una fima ¿11 

giblo. Junta de Beneficencia de Guayaquiloe c¿1leaebrilas.infres 

ecrito, Tesorero de la Junta de Ben=+Ticencia de Uusyaquil, 

certifica: uo el señor Fnráque Becerra tuentes id otros, ha 

  

dor :Tumovdlizria Santa Patricia c.Ltda. Concopte + “redichs. 

asbon20 nn esta Tesereria la sure de os mil trescientos 

treínta ii nueve sueres,cuinco camtavos, según aviso náómers 

del Kota: io sefer «doctos túustavyo Falconi ¿+egán detalle si- 

gulerte iVerniedor 3¿Enrique Becerza Fuentes 3 otros. Compras 
  

Parroquia 1Balleníta Chenzón del Cantón nte kiena. Valor 

  

  

cán rnuestre recibo de Caja núme:o vel:ute mil ciento setent 

impuesto uno poz ciento ¿dicional «de -lervialas . 308 mil 

    

tresci-.ntos treinteo 4 mueve sucres»quince sentavos,. eforenp 

4 09. Guayaquil, veinte i des de Julio de mil noveciont»s 
  

gotenta. Junta de ¡eneficensía de Guayaquil. ( firmacoje 
        

Tesearero., ros. Hey un selio. Municipali ad de Guay  Quil, tepare 
        

_ tamsonto Yir Financiero « Sección centan. ñleabalase Cortifica'e 
  

  

némoro cero cero dos «ail novecientos sesenta i seis. El ino 

frascrito, Jefe de la Sección ontas, co tifion: «0. el se 

Hor _ nriqgue Pecerramuentos ha pagado ** la Cada de la Tos 

_reria Municipal «(el Cantón , poi concepto del Impjuesto le 

  

  

Alcabelar pla suma de siote mid oc; ociontos setenta 1 siet 

sueres, según aviso número «dosciento: veinte i cinco cel 

  

_señor Notario cocetor *oiconí «que a contínuución detullo + 
a mn o e mt Tr 

  

de la Venta 3 venocientos diez á ocho mil setecientos sucrbs. 

A
 
—
Á
 

  

_—! 

   



  

            

    

        

           

   

     

      

   

    

    

  

       
    

      

  

13 

, Venvoador 3 mviocus ¡ocer a mentes. Comprador :1n pvili. ría 1 
PPP PAN ¿PP A AAA A 

. 2 sata "at. iedoas Coccepto rentar > edi. 11 Noventa 

mil ochocientos sesenta i unos «¿arroguia 200 A 
2.8 

4 

pers se ha csbrodo el impuesto some lo sumo da etecíonto: 
5 

ocbent«: d ocho  v1l setocientos sue e, por aer esto el avalho 
g 

constante en el Catostro, Iepuosto .ijo vaca los y: ádmeros 
7 

s eteciontos 

    0Chent: ii siote sucres, 

    
0317 asveclengto :    

       
            

    

setent:. 

Plosne Jefe Je rentes. liny os sollos. Muricipalilad de “ua 

yinuile epertimento “inenciero - eccíón entas. lesbala» 

        er consiomeción —.Corciifdcoo mámcio coro cero ochos exnxtos 

nuevo. 11d iírf.vse dto Jele co le vección entas          

      -ue el seco: Herederos embpalio Dissgi  lvaraio sha pagado 

en la toja de la Tesoreria Mu:.dcvival del Cantón , poz cone 
    

Cevto del lipuesto o Jexbala:, on Li. nsignación de suma de 
       

   
     

  

    

    

   

    

     

    

  

        

A 

l so trescientos sucre, sexón aviso oa vo c(osciontos veinte 4 

i 20 Cines del iuuto do s:01mo octos FTalconmi pue a eoutisnuación j QA O AR RA RASO 1adeo AU Ae 

J 21 detulio:rYendedor rio:sdures omualdo cía. i_.ivaz 

        

   

p «dios. tar oquíe rBallenito ul cuntÓón       25 nto ¿dona «Val 

de la Venta: “"iein:a rmil sucres "To 806 ha cobred 

to sobre le suma e s.jor sos este el avaluo constante 
  

vatastro.s Imaresto: Vigo pas. los cc imeros $¿reinte 11 su- 26 o 5 1 5 5 5 5 55 5 5 5 5 o 5 5 5 55 5 5 5 5 5 5 55 5 5 5 5 a 5 | 

22 a to s porte as Clas 

cren . Prescioentos sucre. (um ns Trescientos sucre: . «etals 27 e 1 

  

:rescientos sucresñ. suay uila vointe á o de Julio de mil 
28 ni e nc sora 

  

 



. noveclontos setenta, ( firmado). Po. Saicedo Plaza. Jefe de > 

tontas, Hay dos sellos. Enmencado.-ecerra.-quehaceres, +»harg.- 

  

oportunamente, de. -Patricia.-el.-liquidas,-obtener.-requisito.- 

que. -ile::ible.-:stalos.-consistente.-según, -Valen.Testa:0.- 
  

5 i,-No vale 

Se oto:go ante mi; en fé de ello confie 

esta TERCERA Corrs que sello 1 fipgo en la iisma fecha de 

  

10 _ su otorgamiento. 

  

w ¡| Cientos cincuenta del Registre Mercantil y anotada bajo el númere Trece m1] 
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Certificoz Que de conformidadcon lo dispuesto en el Artículo 33 del Códizo| 
23 
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ss | Contiene el contrato de Constitución de la Compañía * INOBILIRIA SANTA    
PDA ¿A SNA YAa q 27 | TRICHMAK CI 

ta.- Por el Regístrador de la 
2H a A rr a 
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Certificoi Que de fojas 33.947 a 33.976 Mímero 5.119 del Regiatro de Propia 

An anotada bajo AIM a 9d ñepertorl e» AScrita sa fecth 

de hoy la transferencia de dominio del bien raíz aportado per el seior Mo 

RIQUE BECERRA FUENTES al capital social de la Compañía " INMOBILIRIA SANTA 

PATRICIA CIA, LTOA,”,- Cuyayaguil, once de Septiembre de mil novecientes 5 

Ca = 
y” e 

tenta.- Per el Registrador de la Propisdad.- 
  

  

Certífice: Que al márgen de la inscripción del título de deminio del pre- 

dío transferido a esta compañía come aporte de capitel afojas 24,442 del 
  

Registro de Propiedad de mil novecientos sesenta y ocho se ha tomado nota 

de que tal bíen raíz a pasado a ser de propiedad de la Compañía ” INMOBIL 
  

RIA SANTA PATRICIA CIA, LTDA.*".- Gwyaquil, once de Septiembre de míl nc 
  

cientos setenta.» Per el Registrador de la Propiedad. ——=-= o 
  

Z_A ” A o, o 7 Eze ac NO 
== z 7% 

( _ EA ep: — SJ po, 7 
    

  

  

  

  

  

 


